
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

RADICACIÓN: 198074089002-20210005600 

DEMANDANTE: VICTOR ANTONIO TORRES SANTACRUZ 

DEMANDADOS JIMMY ANDRES MORENO MORENO. SEGUROS ALLIANZ Y OTROS 

 
INFORME SECRETARIAL. Timbío, Cauca, nueve (09) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). En fecha, pasa a Despacho de la señora Juez el proceso de la 
referencia, informando que dentro del término legal la parte demandante subsanó los 
yerros de que adolecía el libelo introductorio. Sírvase proveer. 
 
 
 

      MAGNOLIA ANDREA CAMACHO TOBAR 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

TIMBIO – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 299 
 

 
 

Timbío, Cauca, nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el libelo introductorio se encuentra que fueron subsanados los yerros de 
que adolecía y puede ser admitida por cuanto reúne los requisitos exigidos en los 
artículos 82 y ss del Código General del Proceso, se acompañó con los anexos 
requeridos para esta clase de procesos y el Juzgado es competente por la cuantía 
(artículo 26 C.G.P numeral 1) y naturaleza del asunto. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo a 590 Numeral 1 literal b) del C.G.P., se 
ordenará la inscripción de la demanda en el certificado de tradición del vehículo 
automotor de servicio público tipo camión cuyas características son las siguientes: 
Placa: SZV 541, Marca: Chevrolet, línea; FRR, color; Blanco, Modelo: 2012, 
Carrocería: Furgón, Pasajeros:02, de propiedad del señor JIMMY ANDRES 
MORENO MORENO. 
 
En atención a que la parte activa de la Litis está integrada por dos menores de 
edad (las niñas M. D. T H y W. C. T. P  quienes se encuentran representadas 
por el su padre VICTOR ANTONIO TORRES SANTACRUZ) conforme los 
artículos 82 numeral 11 y 95 del C.G.P se dispondrá notificar de la demanda y 
actuaciones del proceso a la Comisaría de Familia y Personera Municipal de esta 
localidad. 
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En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE TIMBÍO-CAUCA, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL presentada por VICTOR ANTONIO TORRES 
SANTACRUZ, las niñas M. D. T H y W. C. T. P quien se encuentran 
representadas por su padre VICTOR ANTONIO TORRES SANTACRUZ, VICTOR 
ANTONIO TORRES SANTACRUZ, SAIDE SANTACRUZ PERAFÁN, PEDRO 
ANTONIO TORRES, LEIDY YOHANA TORRES SANTACRUZ, LUCELY 
TORRES SANTACRUZ, PEDRO ANDRES TORRES SANTACRUZ, FABIO 
ILMAR TORRES SANTACRUZ, HAMILTON DUVADIER CASTILLO 
SANTACRUZ, MARTA LORENA ORDOÑEZ DÍAZ, a través de apoderado judicial 
en contra de JIMMY ANDRES MORENO MORENO, DANIEL ANDRES MORENO 
SOLORZANO, SOCIEDAD COOTRANSCOTA, SEGUROS ALLIANZ S.A; por 
reunir los requisitos formales exigidos y por las consideraciones tenidas en cuenta. 

SEGUNDO: DÉSELE el trámite del proceso verbal previsto en los artículos 368 y 
s.s, 388 del Código General del Proceso. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE en forma personal esta providencia a los 
demandados, a la Comisaría de Familia y Personera Municipal. CÓRRASELE 
traslado de la demanda y sus anexos para que la conteste dentro del término de 
veinte (20) días siguientes a la notificación por intermedio de apoderado judicial. 

CUARTO: DECRETAR como medida cautelar la inscripción de la demanda en el 
certificado de tradición del vehículo automotor de servicio público tipo camión 
cuyas características son las siguientes: Placa: SZV 541, Marca: Chevrolet, línea; 
FRR, color; Blanco, Modelo: 2012, Carrocería: Furgón, Pasajeros:02, de propiedad 
del señor JIMMY ANDRES MORENO MORENO. Por secretaria ofíciese al 
Secretario de Tránsito Municipal de Cundinamarca Cota, para que proceda a 
inscribir la medida y remitir el certificado de tradición del vehículo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La juez, 

 

 
MARIA ELENA MUÑOZ PAZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

TIMBÍO - CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 068. Hoy 10 de agosto de 2021 

 

MAGNOLIA ANDREA CAMACHO TOBAR 
Secretaria 

 
 
 
 
 
 


